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1.- El Mostrador – lunes 22 de octubre de 2008- sección noticias del día (breve)

Armada decide adquirir aviones C-295 por 120 millones de dólares

A empresa ligada a EADS

Ese es el valor de las tres primeras unidades que reemplazarán a sus aviones de patrulla aeromarítima P-3ACH Orion y Embrear P-111N. La operación también incluye la compra de un número de misiles antibuque y torpedos ligeros antisubmarinos a otros proveedores, además de la futura adquisición de otras cinco aeronaves de características similares.

2.- El Mostrador – lunes 22 de octubre de 2008- sección noticias del día (breve)

Presidenta envió al Congreso proyecto de ley sobre tropa profesional 

Iniciativa busca contar con 5.000 soldados profesionales en 2010 y avanzar hacia Fuerzas Armadas 100% profesionales y voluntarias. 

La Presidenta Michelle Bachelet firmó este mediodía junto al ministro de Defensa, José Goñi, el mensaje del proyecto de ley que crea la Planta de Tropa Profesional para las Fuerzas Armadas. 

La iniciativa enviada al Congreso permite que quienes hayan realizado un servicio militar exitoso puedan ser contratados para servir otros cinco años más en las instituciones con un sueldo promedio de $ 250 mil, según zona y trienio. 

Actualmente, el Ejército tiene un programa especial de 2.800 soldados profesionales. La iniciativa enviada hoy por el Ejecutivo formaliza esta modalidad, con la cual se espera contar con 5.000 soldados profesionales en 2010 y avanzar hacia Fuerzas Armadas 100% profesionales y voluntarias. 

“Esta figura nos va a permitir tener un soldado profesional durante cinco años en la instituciones, particularmente en el Ejército. Nos permitirá una mayor eficiencia en la inversión que se hace en la formación de cada uno de los soldados y nos permitirá tener personal mejor preparado para enfrentar los desafíos tecnológicos de Fuerzas Armadas modernas”, explicó Goñi, quien auguró un amplio apoyo parlamentario para la propuesta. 

El proyecto de ley forma parte sustancial del proceso de reforma y modernización de la Defensa y agrega una cuarta planta de personal para las Fuerzas Armadas, de modo que dichas instituciones podrán incluir tropa profesional, además de oficiales, cuadro permanente y gente de mar, además de empleados civiles. 

Asimismo, el proyecto ha sido elaborado sobre la base de nombramientos de hasta cinco años, los que han sido estimados técnicamente por las Fuerzas Armadas como satisfactorios desde el punto de vista de la operatividad. Lo anterior no obsta para que el ciudadano que haya servido como soldado o marinero profesional pueda incorporarse nuevamente a las Fuerzas Armadas, una vez retirado, en las plantas de oficiales y cuadro permanente o de gente de mar. 

Del mismo modo, el texto establece las condiciones, deberes y beneficios para quienes se desempeñen como soldados o marineros profesionales. En este marco, la tropa profesional tendrá un estatuto en la institución equivalente al del resto del personal de planta, desde el punto de vista de sus beneficios y de las normas que lo rigen, y asimilado en general al del cuadro permanente y de gente de mar, aunque jerárquicamente debajo de ellos.

3.- El Mostrador – lunes 22 de octubre de 2008- sección noticias del día (breve)

Chile presentará reclamo en ONU por demanda de territorio antártico 

Paralelamente, en el Congreso se propuso ítem anual fijo en el presupuesto de Defensa para fortalecer presencia nacional en sectores aledaños al Polo Sur. 

El Gobierno anunció que presentará una reclamación preventiva ante una comisión especial de la Organización de Naciones Unidas (ONU), ante las aspiraciones británicas sobre territorio antártico actualmente bajo la jurisdicción de Chile. 

Así lo informó este lunes el ministro de Relaciones Exteriores, Alejandro Foxley, sobre la decisión de acudir a la comisión de Límites Externos de Plataforma Continental. 

“Estamos muy tranquilos. Chile hizo reserva de sus derechos en el Territorio Antártico en cuanto nos enteramos de la posibilidad de que Gran Bretaña hiciera una reclamación”, comentó. 

El canciller agregó que “nadie puede afectar los derechos de Chile en materia de Territorio Antártico, entre otras razones, porque históricamente los argumentos de Chile son muy fuertes”. 

Basándose también en el tratado firmado por siete países en 1959, recordó que en las cercanías del Polo Sur sólo pueden desarrollarse actividades con fines científicos y que, por lo demás, “la Antártica es una prolongación natural del territorio chileno”. 

En tanto, el Congreso debatía al cierre de esta nota la instauración de fondos autónomos para la permanencia de bases militares y científicas en dicha zona, una indicación en el presupuesto para Defensa propuesta a la subcomisión mixta por el vicepresidente del Senado, Carlos Ominami (PS). 

De acuerdo a Bio-Bio, la sugerencia tiene como objetivo terminar con el gasto que realiza anualmente la Fuerza Aérea de Chile (FACH) y garantizar al menos los $ 4.000 millones que se desembolsan actualmente que incluso sirvan para reactivar los recintos que hoy no funcionan plenamente. 

Si bien el parlamentario oficialista negó que se trata de una reacción a los anuncios de Londres, el diputado independiente pro RN Alberto Cardemil opinó que “los chilenos somos así: tiene que surgir un problema internacional para que nos demos cuenta”. 

Para el legislados, “los gobiernos de la Concertación no han sido buenos cauteladores de la integridad territorial chilena. Laguna del Desierto ser perdió durante los gobiernos de la Concertación. Campo de Hielo Sur tuvo una relimitación mala para Chile, porque no estaban las presencias, los mapas, los planos en el momento adecuado”.

4.- El Mercurio - lunes 22 de octubre de 2007 – sección noticias nacional

Ministro de Defensa: Vamos a "fortalecer nuestra presencia en la Antártida"

SANTIAGO.- Tras reunirse con la Presidenta de la República, Michelle Bachelet, el ministro de Defensa José Goñi sostuvo que Chile potenciará la presencia que actualmente tiene en la Antártida.

Vamos a "fortalecer nuestra presencia en la Antártida, reforzando los programas que tenemos y buscando en colaboración con otros ministerios", explicó Goñi al finalizar una reunión privada con la Mandataria en el Palacio de La Moneda. 

De acuerdo con el titular de Defensa, el objetivo es tener "una presencia más fuerte en otras áreas como ciencia y tecnología e investigación científica".  

Esto obedece también al llamado que hicieron algunos científicos, como los del Instituto Chileno Antártico, para quienes es necesario un mayor aporte económico para desarrollar la investigación científica de Chile en el continente blanco.

Al ser consultado si es posible que la Presidenta Bachelet adelante el viaje a la Antártica que tiene previsto para noviembre, Goñi sostuvo que esto no era una alternativa, porque "está en el marco de la Cumbre Iberoamericana", por lo que el viaje junto al secretario general de la ONU "se mantiene".

5.- El Mostrador – lunes 22 de octubre de 2008- sección noticias del día (breve)

Vicecanciller de Bolivia destaca avances en las relaciones con Chile 

Las partes están en un nivel donde mucho de lo que se ha conversado sobre la demanda marítima "debe mantenerse en un nivel confidencial", subrayó Hugo Fernández. 

El vicecanciller boliviano, Hugo Fernández, destacó los avances en las relaciones entre Chile y Bolivia y aseguró que su país tiene "paciencia", en relación con su demanda marítima. 

En una entrevista publicada por el vespertino La Segunda, también señaló que el balance del encuentro reservado que sostuvo la semana pasada en Chile con su homólogo, Alberto Van Klaveren, fue "muy positivo". 

"Avanzamos, profundizamos, nos entendemos mejor y entendemos mejor las restricciones que cada uno tiene como país", dijo. 

En lo que se refiere a la demanda boliviana de un acceso al mar por territorio chileno, la autoridad indicó que "hay avances", pero que es necesario entender que las partes están en un nivel donde mucho de lo que se ha conversado "debe mantenerse en un nivel confidencial", subrayó. 

Añadió que en esta materia Bolivia se está moviendo en el terreno que ha pedido Chile, que son conversaciones bilaterales. 

"No descartamos conversaciones bilaterales o multilaterales, pero de momento estamos en el terreno que ha pedido Chile que es el bilateral", recalcó. 

Agregó que la demanda marítima de su país tiene que ver "con un hecho real", pues Bolivia "tenía condición marítima y ahora no la tiene. No hay que hurgar más sobre eso", dijo al descartar que el tema pueda ser usado políticamente por La Paz. 

"Ciertamente es un problema nuestro y eso lo reconoce Chile. Quizás Chile no reconoce que es también un problema suyo", indicó. 

"Chile no va a solucionar un problema pendiente si no es sobre la base de la confianza, con una visión de futuro y no con una mirada hacia el pasado", remarcó. 

Bolivia perdió su acceso al Pacífico en una guerra librada en el siglo antepasado y desde entonces su aspiración de recuperarlo ha marcado las relaciones bilaterales, que están suspendidas desde 1978 a nivel de embajadores. 

El canciller Fernández reconoció, sin embargo, que existe voluntad del gobierno chileno para conceder una salida al mar para Bolivia. 

"Evidentemente, existe la voluntad. Este gobierno y el anterior han dado muestras muy claras de que se toman en serio el asunto", indicó. 

Preguntado si ya no pasó el momento más propicio para avanzar en una solución, Fernández señaló que Bolivia lleva 128 años esperando. 

"Tenemos paciencia. No es una cosa que nos está angustiando. Si es dentro de cinco años, podremos decir, ¡Qué bien, lo hemos solucionado rápido", dijo. 

Preguntado sobre la posibilidad de restablecer las relaciones diplomáticas entre ambas naciones, Fernández respondió que "ese es el término de un esfuerzo". 

"Nosotros lo miramos como el término de un objetivo y no el inicio. Ese es el punto final", sentenció. 

Las relaciones entre ambos países mejoraron ostensiblemente bajo la presidencia de Evo Morales y Michelle Bachelet, que acordaron en julio del año pasado impulsar una agenda conjunta en la que por primera vez se incluyó la demanda marítima de Bolivia.

6.- El Mercurio - lunes 22 de octubre de 2007 – sección noticias nacional

Embajador peruano: Beneficio a ilegales es un "reconocimiento a la comunidad peruana"

SANTIAGO.- El embajador de Perú en Chile, Hugo Otero, calificó como "un reconocimiento del Gobierno chileno a la comunidad peruana" la medida decretada por el Ejecutivo para que cerca de 20 mil extranjeros que residen ilegalmente en el país puedan regularizar su situación. 

"Estamos muy contentos, es una buena noticia y he expresado mi reconocimiento, mi complacencia a nombre del Perú frente a la determinación adoptada por la autoridad, que califico como una medida positiva que contribuye a la unidad y a la integración de nuestros dos pueblos", señaló el diplomático. 

A juicio de Otero, quien dialogó con el ministro del Interior, Belisario Velasco, la medida "es un reconocimiento del Gobierno a la comunidad peruana que con su esfuerzo, trabajo y honestidad contribuyen al crecimiento de Chile". 

"Esta comunidad laboriosa, grande, se ha transformado en un eje de referencia permanente en Chile y de aporte a la cultura, a lo social, a lo político, en todos los aspectos, y esto ha hecho posible que la autoridad chilena considere que se dé una ley de amnistía, de urgencia especial", agregó el diplomático. 

Consultado sobre si cree que la sociedad chilena se ha sensibilizado con el tema del inmigrante, la autoridad señaló que "lo está entendiendo porque es un hecho nuevo". También destacó que el diputado opositor Julio Dittborn lo llamó para ponerse a su disposición y facilitar los trámites a los inmigrantes peruanos. 

Por su parte, el presidente del Comité de Refugiados peruanos en Chile, Víctor Paiva, estimó que la medida "hace justicia a nuestro permanente reclamo de hace cinco años por una forma de regularizar frente a una ley migratoria obsoleta de 1974, que es la que ha creado todos los conflictos que complican a los migrantes para que puedan acceder a un contrato de trabajo". 

Paiva, quien vive hace 15 años en Chile en calidad de refugiado político, dijo que son mucho más de 21 mil los inmigrantes irregulares en el país, según la información de Policía Internacional, la cancillería peruana y otros países, que proyectan 45 mil personas sin documentación legal.

Frente al llamado de la autoridad a no temer a este proceso por una eventual represalia, Paiva señaló que también se debe sensibilizar a los funcionarios que atienden directamente a los migrantes pues denunció que "maltratan a los extranjeros".

7.- El Mostrador – martes 23 de octubre de 2007 – sección noticias del día

Secretario de la ONU visitará territorio antártico chileno en noviembre 

Viaje de Ban Ki-Moon, que llegará a Chile para asistir a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y gobierno que se realizará en Santiago entre el 8 y 10 de noviembre, estaba programado antes de que se conociera la demanda de Gran Bretaña. 

El secretario general de Naciones Unidas, Ban Ki-Moon, visitará la Antártica durante los primeros días de noviembre, según informó este martes el ministro de Relaciones Exteriores, Alejandro Foxley. 

El viaje de Ban, que llegará a Chile para asistir a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y gobierno que se realizará en Santiago entre el 8 y 10 de noviembre, estaba programado antes de que se conociera la demanda de Gran Bretaña, que pretende reclamar como suyos más de un millón de kilómetros cuadrados de ese territorio. 

Según explicó Foxley, la Presidenta Michelle Bachelet acompañará al secretario general de la ONU, siempre y cuando su agenda durante la cumbre se lo permita, explicó Foxley. 

El viaje a la Antártica de Ban se anuncia en momentos en que Chile informó que reclamará ante la Comisión de Límites Externos de Plataforma Continental de Naciones Unidas "para dejar constancia", de los derechos que tiene sobre parte de la Antártica, que los británicos incluyeron en su reclamación del pasado 17 de octubre. 

La Cancillería sostiene que la zona antártica que Chile reclama "es una prolongación natural" de su plataforma continental. 

La visita se suma al viaje que realizarán miembros de la comisión de Defensa de la Cámara de Diputados y la expedición científica de alto nivel a la Antártica, que estará conformada por integrantes chilenos del Panel Intergubernamental del Cambio Climático de la ONU, recientemente galardonado con Premio Nóbel de La Paz.

8.- El Mercurio – miércoles 24 de octubre de 2007 – sección noticias nacional 

Armada de Chile reabrirá la base antártica Arturo Prat  

PUNTA ARENAS.- El gobierno regional de Magallanes, la Armada y el Instituto Antártico Chileno (Inach) alcanzaron un acuerdo para reabrir la base antártica Arturo Prat, que la Armada cerró hace cinco años por falta de presupuesto. Eugenia Mancilla, intendenta regional de Magallanes, informó que el compromiso de las partes es garantizar la continuidad en las operaciones de la base al menos por 20 años.

La Armada apoyará el traslado de personas y operación de la base, el Inach destinará investigadores y montará un laboratorio en terreno, mientras que el gobierno regional aportará los recursos para la mantención y operación de la base. "Magallanes puede realizar una contribución fundamental para fortalecer nuestra presencia en el continente helado", explicó Mancilla.

El comandante en jefe de la III Zona Naval, contraalmirante Edmundo González, valoró el anuncio de la intendenta de Magallanes, porque es fruto de conversaciones iniciadas en febrero pasado. "Volveremos a tener una base remozada, repotenciada y lo más importante, operada en forma conjunta", recalcó el oficial.

Una comitiva regional visitará en verano las instalaciones y evaluará su recuperación, ya que el riguroso clima antártico no perdona. "No quiero decir que la base Prat está reducida a escombros, pero quiero decir que es rescatable la carcasa. Hay que invertir una cantidad cuantiosa de recursos, mano de obra y es un tema que nos va a demandar por lo menos dos periodos de verano de trabajo", adelantó el oficial.

La operación anual de la base demanda recursos cercanos a los $150 millones.

La base tiene construcciones que suman 1.381 metros cuadrados.

El senador Sergio Romero (RN) se entrevistó, en Santiago, con el comandante en jefe de la Armada, almirante Rodolfo Codina, quien le confirmó la pronta reapertura de la base naval.

La decisión de reabrirla coincide con la discusión de que Chile incremente su presencia en el continente donde permanentemente operan las bases Frei (FACh) y O'Higgins (Ejército).

SOBERANÍA: LA BASE NAVAL fue la primera instalada por el Estado chileno el año 1947, en isla Greenwich.
9.- La Tercera – miércoles 24 de octubre – sección política

Foxley y Cumbre Iberoamericana: "Estamos en el mundo y nos vamos a quedar ahí"

El canciller Alejandro Foxley señaló esta mañana que espera que uno de los principales objetivos de la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que se realizará en Chile entre el 8 y el 10 de noviembre, sea lograr "más diálogo y menos peleas políticas".

Foxley precisó en entrevista con Radio Cooperativa que espera "un plan de acción bien concreto, para que en el conjunto de América Latina marchemos en esa dirección: más diálogo, menos peleas políticas, y al mismo tiempo políticas sociales más activas y agresivas, para darle iguales derechos a todo el mundo".

Según el secretario de Estado, la cita a la que asistirán cerca de 20 Mandatarios, se corresponde con la decisión de Chile de ser un país globalizado.

"Digámoslo claramente: estamos en el mundo y nos vamos a quedar ahí", sostuvo el Canciller, quien agregó en ese sentido que Chile "tomó una opción que es proyectarse al mundo, globalizarse, tener mucho intercambio humano".

Al respecto, Foxley llamó a la población a ser comprensiva ante los probables inconvenientes que pueda traer el desarrollo de la cumbre al normal tránsito de los capitalinos.

"No podemos cerrar las puertas como si fuéramos una isla o como si estuviéramos viviendo en el siglo XIX", indicó.

Además de la participación de líderes internacionales como el Presidente venezolano Hugo Chávez, o el secretario general de la ONU, Ban Ki Moon, Foxley resaltó la "tremenda fiesta cultural, donde van a venir unos 150 artistas de la región, de España y Portugal, con unos 40 conciertos que se van a dar a lo largo de todo el país".

10.- La Tercera – jueves 25 de octubre de 2007 – sección política      

Canciller peruano asegura que demanda ante la Haya por diferendo marítimo "será impecable"

El ministro peruano de Relaciones Exteriores, José Antonio García Belaunde, afirmó hoy que la demanda que su gobierno interpondrá ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya sobre la delimitación marítima pendiente con Chile "será impecable".

El canciller adelantó que en esa acción jurídica no habrá "ninguna improvisación" por parte del Estado peruano para que el tribunal evalúe todos los elementos que permitirán fijar la frontera marítima entre ambos países.

Además, consideró que el tema es "delicado" y, en ese sentido, dijo que no existe un apuro para su presentación. Sin embargo, aclaró que en ningún momento aseguró que la presentación de la demanda sería en noviembre.

Perú recurrirá a La Haya para que la corte defina el diferendo que mantiene con Chile sobre la supuesta falta de límites marítimos.

Lima sostiene que no existe frontera marítima, pero Santiago afirma que los límites marítimos quedaron establecidos con la firma de los acuerdos pesqueros de 1952 y 1954.

_______________
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